
  ANEXO I  

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL
PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

INSCRIPCIÓN / MODIFICACIÓN / BAJA EN LA DIVISIÓN A DEL REGISTRO
INDUSTRIAL DE GALICIA IN617B COMUNICACIÓN

  DATOS DE LA PERSONA COMUNICANTE  

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NUM BLOQ PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN  (deberá acreditarse la representación fechaciente por cualquier medio válido en derecho)  

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica
de Galicia - Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

  ESTABLECEMENTOS E ACTIVIDADES INDUSTRIAIS DA DIVISIÓN A   

 NUEVO
ESTABLECIMIENTO

 MODIFICACIÓN DE DATOS REGISTRALES POR
 AMPLIACIÓN / REDUCCIÓN 
 CAMBIO TITULARIDAD 
 TRASLADO DEL ESTABLECIMIENTO 
 OTRAS VARIACIONES

 SUBSANACIÓN AL
REQUERIMIENTO

 BAJA EN EL
REGISTRO

https://notifica.xunta.gal


Anexo I
(continuación)

  DATOS DEL ESTABLECIMIENTO  

NOMBRE COMERCIAL

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NUM BLOQ PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

PERSONAL (Nº TOTAL DE PERSONAS) REFERENCIA CATASTRAL Nº REGISTRO INDUSTRIAL DE GALICIA

CNAE ACTIVIDAD PRINCIPAL (DESCRIPCIÓN) CÓDIGO CNAE (1)

CNAE OTRAS ACTIVIDADES (DESCRIPCIÓN) CÓDIGO CNAE (1)

CNAE OTRAS ACTIVIDADES (DESCRIPCIÓN) CÓDIGO CNAE (1)

 Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009).(1)

INSTALACIONES TÉCNICAS Y MAQUINARIA

VALOR ANTERIOR (€) (*) VALOR ACTUAL (€)

INSTALACIONES TÉCNICAS 0

MAQUINARIA 0

TOTAL (€) 0

(*) No necesario en el caso de un nuevo establecimiento

SOLARES (m )2 POTENCIA ELÉCTRICA TOTAL INSTALADA (kW) (*)

EDIFICACIONES (m )2 POTENCIA ELÉCTRICA MÁXIMA ADMISIBLE (kW)

POTENCIA ELÉCTRICA EN TRANSFORMACIÓN (kVA)

(*) Suma de las potencias nominales de todos los receptores eléctricos de la instalac ión.



Anexo I
(continuación)

  DATOS DE LA EMPRESA  

Recuerde que si modifica los datos de esta sección (excepto teléfono, fax, correo electrónico y página web) debe actualizarlos en el resto de
declaraciones responsables que haya presentado previamente (Divisiones A, B y C), ya que se trata de datos firmados que no pueden ser
modificados de oficio. Para su comodidad, se cargarán de forma automática los datos más recientes, de tal forma que sólo tendrá que presentar
la declaración o declaraciones y firmarlas.

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NUM BLOQ PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

PÁGINA WEB CAPITAL SOCIAL (€)

INSTALACIONES SUJETAS A REGLAMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL INCLUÍDAS EN EL
ESTABLECIMIENTO

 EQUIPOS A PRESIÓN (CALDERAS)  INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN
 EQUIPOS A PRESIÓN (DEPÓSITOS CRIOGÉNICOS)  INSTALACIONES FRIGORÍFICAS
 EQUIPOS A PRESIÓN (RESTO DE INSTALACIONES)  INSTALACIONES TÉRMICAS EN EDIFICIOS
 APARATOS ELEVADORES (ASCENSORES)  INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
 APARATOS ELEVADORES (GRÚAS TORRE)  INSTALACIONES DE RAYOS X CON FINES DE DIAGNÓSTICO

MÉDICO
 APARATOS ELEVADORES (GRÚAS MÓVILES

AUTOPROPULSADAS)
 INSTALACIONES RADIOACTIVAS DE 2ª O 3ª CATEGORÍA

 ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS  INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS
PETROLÍFEROS PARA SU CONSUMO EN LA PROPIA INSTALACIÓN

 GASES COMBUSTIBLES (INSTALACIONES RECEPTORAS)  INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS
PETROLÍFEROS PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A
VEHÍCULOS PROPIOS

 GASES COMBUSTIBLES (ALMACENAMIENTO DE GLP)  ACCIDENTES GRAVES (REAL DECRETO 1254/1999)
 INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN



Anexo I
(continuación)

TIPO DE INSTALACIÓN NÚMERO DE REGISTRO DE LA INSTALACIÓN   (1) (2)

EQUIPOS A PRESIÓN(CALDERAS)

EQUIPOS A PRESIÓN (DEPÓSITOS CRIOGÉNICOS)

EQUIPOS A PRESIÓN (RESTO DE LAS
INSTALACIONES)

APARATOS ELEVADORES (ASCENSORES)

APARATOS ELEVADORES (GRÚAS TORRE)

APARATOS ELEVADORES (GRÚAS MÓVILES
AUTOPROPULSADAS)

ALMACENAMIENTO DE PRODUTOS QUÍMICOS

GASES COMBUSTIBLES (INSTALACIONES
RECEPTORAS)

GASES COMBUSTIBLES (ALMACENAMIENTO DE GLP)

INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN

INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN

INSTALACIONES FRIGORÍFICAS

INSTALACIONES TÉRMICAS EN EDIFICIOS

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA
INCENDIOS

INSTALACIONES DE RAYOS X CON FINES DE
DIAGNÓSTICO MÉDICO

INSTALACIONES RADIOACTIVAS DE 2ª O 3ª
CATEGORÍA

INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE
PRODUCTOS PETROLÍFEROS PARA SU CONSUMO
EN LA PROPIA INSTALACIÓN

INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE
PRODUCTOS PETROLÍFEROS PARA EL SUMINISTRO
DE COMBUSTIBLE A VEHÍCULOS PROPIOS

ACCIDENTES GRAVES (REAL DECRETO 1254/1999)

 En el caso de tener más de tres números de registro en algún tipo de instalación, por favor emplee la tabla anexa.(1)

 En el caso de que la instalación no disponga aun de número de registro, por favor indique la fecha de entrada da solicitud de inscripción de
la instalación en el registro correspondiente.

(2)



Anexo I
(continuación)

Números de registro de las instalaciones sujetas a reglamentos de seguridad industrial incluidas en el establecimiento.
Si en algún tipo de instalación tiene más de tres números de registro, por favor indíquelos en la tabla siguiente:

TIPO DE INSTALACIÓN NÚMERO DE REGISTRO DE LA INSTALACIÓN  (2)

EQUIPOS A PRESIÓN(CALDERAS)

EQUIPOS A PRESIÓN (DEPÓSITOS CRIOGÉNICOS)

EQUIPOS A PRESIÓN (RESTO DE LAS
INSTALACIONES)

APARATOS ELEVADORES (ASCENSORES)

APARATOS ELEVADORES (GRÚAS TORRE)

APARATOS ELEVADORES (GRÚAS MÓVILES
AUTOPROPULSADAS)

ALMACENAMIENTO DE PRODUTOS QUÍMICOS

GASES COMBUSTIBLES (INSTALACIONES
RECEPTORAS)

GASES COMBUSTIBLES (ALMACENAMIENTO DE GLP)

INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN

INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN

INSTALACIONES FRIGORÍFICAS

INSTALACIONES TÉRMICAS EN EDIFICIOS

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA
INCENDIOS

INSTALACIONES DE RAYOS X CON FINES DE
DIAGNÓSTICO MÉDICO

INSTALACIONES RADIOACTIVAS DE 2ª O 3ª
CATEGORÍA

INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE
PRODUCTOS PETROLÍFEROS PARA SU CONSUMO
EN LA PROPIA INSTALACIÓN

INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE
PRODUCTOS PETROLÍFEROS PARA EL SUMINISTRO
DE COMBUSTIBLE A VEHÍCULOS PROPIOS

ACCIDENTES GRAVES (REAL DECRETO 1254/1999)



Anexo I
(continuación)

PROCESO PRODUCTIVO
Si el establecimiento se registró antes de enero de 2010, los códigos CPA que figuran en su registro son códigos CPA 2002. Debe actualizarlos
y sustituirlos por códigos correspondientes a la Clasificación Nacional de Productos por Actividades 2008 (CPA 2008), que es la clasificación
vigente en la actualidad.

PRODUCTOS TERMINADOS
CÓDIGO CPA(1) PRODUCTOS ACABADOS(2) Producción anual y unidades en las que se

expresa (kg,m ,…)3

PRODUCTOS EMPLEADOS
CÓDIGO CPA(1) PRODUCTOS EMPLEADOS(2) Producción anual y unidades en las que se

expresa (kg,m ,…)3

PRODUCTOS ALMACENADOS
CÓDIGO CPA(1) PRODUCTOS ALMACENADOS(2) Producción anual y unidades en las que se

expresa (kg,m ,…)3



Anexo I
(continuación)

  MAQUINARIA NECESARIA PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD   

Denominación del equipo 1

Denominación del equipo 2

Denominación del equipo 3

Denominación del equipo 4

Denominación del equipo 5

Denominación del equipo 6

Denominación del equipo 7

Denominación del equipo 8

Denominación del equipo 9

Denominación del equipo 10

VALOR TOTAL DE TODOS LOS EQUIPOS (€)

COMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob je to  de cons u l ta  a  las  Adm in is traciones  púb l icas . En cas o de                      
que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a  es ta  cons u l ta , deberán ind icarlo  en e l  cuadro                 
corres pondiente  y aportar una cop ia  de los  docum entos .      

ME OPONGO A LA
CONSULTA

CONSENTIMENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar
la consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA
CONSULTA

 SI  NO
 SI  NO

DNI o NIE de la persona comunicante
DNI o NIE de la persona representante

NIF de la entidad comunicante
NIF de la entidad representante

  PAGO DE TASAS  

Código de verificación del pago



Anexo I
(continuación)

  INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

  Responsable del tratamiento    Xunta de Galicia. Vicepresidencia segunda e Consellería de Economía, Empresa e Innovación.  

  Finalidades del tratamiento 
  La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de
la información y contenidos de la Carpeta ciudadana.  

  Legitimación para el tratamiento  

 El cumplimento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la
normativa recogida en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-
proteccion-datos y en la ficha del procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios.
Consentimiento de las personas interesadas, cuando corresponda.  

 Destinatarios de los datos  Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias. 

 Ejercicio de derechos  

 as personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, limitación y supresión de sus
datos, a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros
establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común según se
recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos 

 Contacto delegado de protección de
datos y más información  

 https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais  

  F IRMA DE LA PERSONA COMUNICANTE O REPRESENTANTE  

LUGAR Y FECHA

, de de

Jefatura Territorial de la Vicepresidencia segunda e Consellería de Economía,
Empresa e Innovación


